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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Dirección Gerencia, por la
que se modifica puntualmente la estructura funcional de la plantilla del
personal estatutario del Organismo Autónomo. (2012061884)

Mediante Resolución de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 39, de 26 de febrero), de la Dirección
Gerencia del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, se aprobó la estructura fun-
cional de la plantilla de personal estatutario de dicho Organismo para las plazas básicas y pla-
zas singularizadas.

No obstante, y a la vista de las necesidades detectadas corresponde introducir una modifica-
ción en el referido instrumento de ordenación de personal del Servicio Extremeño de Salud. 

En la estructura funcional de las plazas básicas se incorpora una nueva función con la deno-
minación de “Médico Adjunto”, con la categoría de “Médico Adjunto” y especialidades de
Anestesiología y Reanimación, Medicina Física y Rehabilitación, Obstetricia y Ginecología,
Otorrinolaringología y Pediatría;  todo ello para poder adscribir en la nueva plantilla de plazas
básicas de Atención Especializada, al personal con nombramiento definitivo anterior a la pu-
blicación del Real Decreto 2166/1984, de 28 de noviembre (BOE n.º 292, de 6 de diciembre),
sobre provisión de plazas vacantes de personal facultativo en los servicios jerarquizados de
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en la que dispone que las  plazas de fa-
cultativos especialistas que se convoquen tendrán la denominación de facultativos especialis-
tas en las especialidad que se trate. Dichas plazas quedan vinculadas orgánicamente al ser-
vicio jerarquizado correspondiente, y funcionalmente al área asistencial a la que esté adscrito
dicho servicio jerarquizado. La categoría de dichos facultativos especialistas equivaldrá a la
actual de Médico Adjunto.

En su virtud, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, esta Dirección Gerencia en
uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, apartado 1), de los Estatutos del Organismo
Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por el Decreto 221/2008, de 24 de oc-
tubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE:

Primero. Modificar la estructura funcional de la plantilla de plazas básicas de personal estatu-
tario del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, según figura en el Anexo a es-
ta resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3 de diciembre de 2012.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
ALBINO NAVARRO IZQUIERDO
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